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Resumen

La articulación de los planes de es-
tudio de secundaria, educación 
media superior y superior con los 

contenidos curriculares de la cultura de la 
legalidad, es necesaria para que los jóve-
nes estudiantes reciban fundamentos que 
fomenten la obtención de conocimientos, 
rectificación de comportamientos y el de-
sarrollo de habilidades para su participa-
ción creciente y voluntaria en la promo-
ción de la cultura de la legalidad en todos 
los espacios de su vida cotidiana.

Actualmente la educación escolarizada 
se rige por la enseñanza por competencias 
y exige intensificar el carácter integral y la 
responsabilidad social de la formación es-
tudiantil, lo que conduce a estructurar un 
proyecto formativo que propicie prácticas 
eficaces, la solución de problemas y la me-
jora en los distintos contextos sociales.

Palabras clave: articulación, cultura de 
la legalidad, programas de estudio, currícu-
lo, educación media superior. 

Cultura de la Legalidad: por qué y para 
qué en la Educación Media Superior

María Calleros ortiz

Programa de Fomento  a la Cultura de la  Legalidad y la Cohesión 
Social. Fiscalía General del Estado de Chihuahua

Contexto social
El censo más reciente realizado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía en el 2010, describe a Chihuahua como 
un Estado con población de 3 millones 406 
mil 465 habitantes, de los cuales 1millón 
713 mil 920 son mujeres y 1 millón 692 ml 
545 hombres. La distribución de estos ha-
bitantes que viven en localidades urbanas 
es de 78% y en rurales el 22%. 

Entre los cambios que llegan con las 
nuevas experiencias de convivencia, se en-
cuentra la configuración de la familia, la 
identidad, los roles de los integrantes, que 
ya no son exclusivos de figura paterna o 
materna, lo que desemboca en el comporta-
miento de los jóvenes, haciendo referencia 
expresa a los menores de 18 años, quienes 
son el motivo de la presente investigación.

Para centrar de manera más amplia lo 
anterior, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado informa que en el primer tri-
mestre del 2014 llegaron ante un juez 237 
menores, de entre 14 y 17 años, debido a 
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que de 12 años o menos son inimputables, 
es decir, no pueden ser enjuiciados y de los 
12 a los 14 años, por grave que sea el delito, 
se les aplican medidas de reinserción social 
fuera de prisión.

De los jovencitos que fueron presenta-
dos a las autoridades en los meses de enero 
a marzo de 2014 hay 194 expedientes, por-
que en un solo delito estuvieron involucra-
dos varios muchachos.

Las cifras explican que 69 fueron dete-
nidos por robo agravado calificado, 34 por 
narcomenudeo, 9 por lesiones, 9 por abuso 
sexual, 7 por homicidio agravado califica-
do, 7 por daños, 7 por lesiones dolosas y 7 
por violencia familiar.

Del total de causas penales 86 ocurrie-
ron en Juárez, con 99 adolescentes invo-
lucrados; 65 expedientes en Chihuahua, 
con 86 menores implicados; 15 en Pa-
rral, con 22 personas involucradas y 15 
en Delicias, con 16 menores implicados. 
No es suficiente vivir con leyes y aplicarlas, 
la legislación por sí misma y su aplicación 
es indispensable, pero no asegura una con-
vivencia pacífica y tolerante. Por ello debe-
rá fomentarse una educación que promue-
va en las personas el ejercicio responsable 
de su libertad y el desarrollo de su autono-
mía moral; la capacidad de solidarizarse y 
preocuparse por el bienestar colectivo así 
como el cumplimiento de la ley y el apego 
al Estado de Derecho. 

Cultura de la Legalidad
La cultura de la legalidad se establece 

con la ideología de los filósofos de la Ilus-
tración, situados en el llamado Siglo de las 

Luces, tiempo en el que sus doctrinas se 
dirigían al ideal del gobierno justo y bue-
nos ciudadanos; basados en otorgar a cada 
quien lo que le corresponda, siempre res-
petando los derechos humanos. 

Es importante resaltar que gran parte de 
la ideología política y social que generaron 
los movimientos sociales antes aludidos, 
devienen del contrato social de Juan Ja-
cobo Rousseau, en el que se busca generar 
una sinergia entre el Estado y el ciudadano, 
de tal forma que asuma cada quien su pa-
pel en beneficio de la sociedad.

La cultura de la legalidad se concibe 
como término en los años noventa, cuando 
el jurista italiano Giovanni Tarello utiliza-
ba la expresión cultura jurídica como con-
cepto genérico que ya incluía lo que hoy 
para nosotros es cultura de la legalidad (H. 
Congreso del Estado, 2011:638).

Su adopción y difusión ha tomado fuer-
za en los últimos años debido a la aplica-
ción que tiene en algunos sistemas de go-
bierno, en los cuales se genera la necesidad 
de estrechar lazos entre ciudadanos y auto-
ridades gubernamentales para el desarrollo 
de una cultura de educación, respeto, iden-
tidad y de fomento a la legalidad. 

Un ejemplo destacado en Latinoamérica 
es el caso de Colombia, donde el programa 
inició en el 2002 en la ciudad de Bogotá y 
después siguió el pilotaje en Medellín. Para 
ambas ciudades se capacitaron a 40 do-
centes en la ciudad de Washington D.C. Al 
cabo de un año se había enseñado el pro-
grama a alrededor de 4 mil 500 niños de 70 
Instituciones Educativas, la multiplicación 
de estos conocimientos fue tal que sentó las 



31

IN
VE

ST
IG

A
C

IÓ
N

abril—septiembre 2014

bases para que en Colombia se contemple 
la asignatura de “Cultura de la Legalidad”, 
como materia optativa del plan de estudios 
de competencias ciudadanas. Los resulta-
dos se reflejaron al cambiar sus índices de 
seguridad pública.

Cultura de la legalidad en la escuela
Para el Dr. Giovanni Marcello Iafran-

cesco Villegas, la cultura de la legalidad 
es un resultado y es el resultado de haber 
hecho primero una pedagogía del cuida-
do, es decir que todas las personas tengan 
las misma posibilidad de formarse y que la 
educación sea una educación preventiva. 
“Entonces una persona que se forma en la 
ética, se forma en la moral, se forma en los 
valores, se forma en los principios, se for-
ma espiritualmente, se forma en la cultura, 
pero todo eso lo hace formar en la integri-
dad entonces es una persona que después 
tiene una cultura de la legalidad”.

En el ámbito escolarizado, el programa 
de Formación Ciudadana hacia una Cul-
tura de la Legalidad para México, surge 
en 1997 con la participación del Centro 
de Estrategia e Información Nacional y la 
Universidad de Georgetown, las autorida-
des educativas de California (EUA) y Baja 
California (México), quienes proponen la 
posibilidad de iniciar un proyecto y acuer-
do educativo binacional; en 1999 se imple-
menta en dos estados más, Sonora y Chi-
huahua, para nuestro estado el programa 
da inicio en Ciudad Juárez. 

Es en el año 2002 cuando la Secretaría 
de Educación Pública asume la coordina-
ción en el tercer grado de nivel secundaria, 
agregando siete estados más. Hacia el 2005, 

18 entidades federativas se incorporan, 
convencidos de los beneficios obtenidos 
a través de los temas revisados; en lo que 
se refiere a los elementos de prevención y 
factores de protección, que ya contempla y 
ofrece dicho programa, consciente de que 
es el sistema educativo en el que se forta-
lece el conocimiento sobre la democracia 
y la cultura de la legalidad, así como el re-
conocimiento a la participación ciudadana 
en asuntos de interés público.

En este tenor, se desarrolla en los estu-
diantes de educación básica competencias 
que los dotan de bases firmes para ser un 
ciudadano conocedor de sus derechos, res-
ponsable en el cumplimiento de sus obli-
gaciones, libre, cooperativo y tolerante y 
sobre todo que viva en una cultura de la le-
galidad, siendo el apego a la legalidad uno 
de los principios claves en el proceso de 
formación de ciudadanía. 

Con la Reforma Integral de la Educa-
ción Secundaria en 2006, se tuvo la posi-
bilidad de que Chihuahua presentara la 
propuesta para una asignatura estatal, es 
así que en el ciclo escolar 2005-2006, se 
presenta ante las autoridades educativas 
estatales  la propuesta del plan de estudios 
“Formación Ciudadana hacia una Cultura 
de la Legalidad”, para trabajarse como asig-
natura estatal en el primer grado de nivel 
secundaria, de acuerdo a los lineamientos 
nacionales establecidos dentro del marco 
de la Reforma a la Educación Secundaria, 
constituida como un espacio curricular 
que brinda a los estudiantes oportunida-
des formativas a fin de que, en un marco 
de justicia y equidad, alcancen los rasgos 
del perfil de egreso de la educación básica, 

cultura de la legalidad: por qué y para qué en la educación Media superior
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realizando las adecuaciones necesarias de 
acuerdo a la situación y problemas particu-
lares de nuestro estado, ubicándola dentro 
del campo temático 3: “Estrategias para que 
las y los alumnos enfrenten y superen pro-
blemas y situaciones de riesgo”.

El desarrollo de la cultura de la legalidad 
y el apego al Estado de Derecho requieren 
de la articulación curricular con las diferen-
tes disciplinas, lo que obedece al principio 
de la no fragmentación del conocimien-
to. De esta manera, el nivel de primaria se 
articula a través del Programa Integral de 
Formación Cívica y Ética, dentro del nivel 
de secundaria, con disciplinas como Espa-
ñol, Historia Universal, Historia de México, 
Geografía General, Geografía de México, 
Formación Cívica y Ética y Expresión y 
Apreciación Artística que contribuyen al 
desarrollo de las competencias ciudadanas 
y al logro de aprendizajes integrados.

Es así como la Reforma Integral de la 
Educación Básica, ha permitido que la 
asignatura estatal con el tema de Cultura 
de la Legalidad, para los alumnos de 1er 
grado de secundaria en las diferentes mo-
dalidades del estado de Chihuahua, llegue 
al tercer dictamen favorable, con los nue-
vos lineamientos del 2012 para su aplica-
ción a partir del ciclo escolar 2012-2013, 
con el título “La formación ciudadana para 
una convivencia democrática en el marco 
de una cultura de la legalidad en el estado 
de Chihuahua”. 

El programa es congruente con las ca-
racterísticas, los fines y los propósitos de la 
educación y del sistema educativo nacio-
nal, establecidos en los artículos primero, 
segundo y tercero de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley General de Educación y da respuesta 
a la necesidad identificada por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte de incor-
porar la participación comprometida de 
todas y todos sus actores para responder 
de manera eficiente, pertinente y oportuna, 
a las necesidades educativas del estado y a 
los retos que plantea la integración exitosa 
de Chihuahua en el siglo XXI. 

Para el ciclo escolar 2012–2013 esta 
asignatura se imparte en 486 escuelas se-
cundarias, 60% del total de secundarias en 
el estado. La cursan 55,000 alumnos aten-
didos en 1er grado de secundaria y son 744 
docentes quienes la trabajan en secunda-
rias generales, técnicas, telesecundarias y 
secundarias (Zermeño, 2012:118-120).

Historia y participación del Colegio 
de Bachilleres de Chihuahua

Colegio de Bachilleres de Chihuahua fue 
el primero en su creación a nivel nacional 
ya que empezó sus funciones en Septiem-
bre de 1973, con 3 planteles en la ciudad de 
Chihuahua (COBACH, 2014).

A partir del 2005, los índices de inse-
guridad en Chihuahua se incrementaron 
considerablemente y los jóvenes resulta-
ron afectados como consecuencia de estos 
problemas, a esto se suma la necesidad de 
los padres y madres de incorporarse o per-
manecer en el trabajo para tener un mayor 
ingreso y una economía solvente además 
de enfrentar conflictos con, el cada vez más 
frecuente, uso de armas. 

Algunas de las acciones fueron la iden-
tificación de los riesgos a los que los jóve-
nes eran sometidos involuntariamente, en 
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el trayecto casa-escuela-casa. En esa épo-
ca, la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Chihuahua (PGJE), 
apoyó en la conformación de los comités 
escolares, los cuales estaban formados por 
autoridades, personal docente, administra-
tivo, alumnos del plantel y por servidores 
públicos de la PGJE. 

De esta manera todos los planteles del 
Colegio de Bachilleres en el estado inicia-
ron la creación de estos comités. Cada uno 
contó con la libertad de diseñar sus activi-
dades propias, de acuerdo a las necesidades 
identificadas, pero todos con un objetivo 
común, el conocimiento de sus derechos y 
obligaciones, su difusión y la adopción de 
conductas en pro de la cultura de la legali-
dad. 

Articulación de los planes de estudio
La desarticulación existente en los pla-

nes de estudio con respecto al curso de 
Cultura de la Legalidad es una tarea pen-
diente y urgente, ya que en Chihuahua se 
aborda en el nivel básico y en el superior; 
sin embargo, no se imparte en la institu-
ción de educación media superior con ma-
yor matrícula en el estado de Chihuahua, el 
Colegio de Bachilleres. 

Para atender de manera más puntual el 
objetivo, se define articulación educativa 
como proceso de unión, enlace y continui-
dad entre los distintos niveles del sistema 
educativo. Alude a la manera en que deben 
relacionarse las etapas de un sistema es-
colar. Se refiere al enlace funcional de un 
sistema o conjunto, conforme a criterios 
evolutivos pertinentes al desarrollo psico-
social, transitan y egresan de los distintos 

ámbitos escolares y por otra parte, integran 
la acción educativa institucional diferen-
ciada por modalidad, niveles y ciclos exis-
tentes (Ander-Egg, 1993:13)

César Coll, una de las principales figuras 
de la reforma educativa en España, se refie-
re al currículum como una “guía para los 
encargados de desarrollarlo”, un “instru-
mento útil para orientar la práctica peda-
gógica” y una “ayuda para el profesor”, se-
ñala: “El currículum debe tener en cuenta 
las condiciones reales en las que va a llevar-
se a cabo el proyecto, situándose justamen-
te entre, por una parte, las intenciones, los 
principios y las orientaciones generales y, 
por otra, la práctica pedagógica. Es función 
del currículum evitar que se produzca un 
hiato entre los dos extremos; de ello depen-
de, en gran medida, su utilidad y su eficacia 
como instrumento para orientar la acción 
de los profesores. A través del diseño curri-
cular se determinan “las formas culturales 
o contenidos (conocimientos, valores, des-
trezas, etc.), cuya asimilación es necesaria 
para que el alumno llegue a ser miembro 
activo de la sociedad y agente, a la vez, de 
creación cultural” (Ander-Egg, 1993:5-7).

Perspectiva desde las teorías
Ser competente socialmente implica 

asertividad, es decir, saber defender tus de-
rechos sin pisar los de los demás. Lo po-
demos traducir como generar empatía  así 
como poseer y articular en el momento 
preciso las distintas habilidades que re-
quiera la situación (Movimiento Asturiano 
por la Paz, 2014:4)

Para lograrlo es necesario comprender 
cómo adquirimos esos conocimientos, de 

cultura de la legalidad: por qué y para qué en la educación Media superior
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dónde surgen y cómo reforzarlos. De esta 
manera, no debemos olvidar el desarrollo 
moral y de valores que son los que guían 
las reacciones en el vivir diario.

Lawrence Kohlbert construye desde la 
psicología una teoría sobre el desarrollo 
del juicio moral, la cual transita por tres ni-
veles, cada uno constituidos por estadios. 
Para describirlos brevemente, el primero se 
sitúa en un comportamiento regido por los 
castigos y recompensas, lo que lleva a obe-
decer órdenes por miedo o bien por benefi-
cio personal; el segundo habla de una con-
formidad social, en la que los individuos se 
conducen de cierta manera solo para tener 
la aceptación social, es decir, evita la crítica 
de autoridades que para él son legítimas. El 
tercer y último nivel desarrolla una con-
ducta de moralidad contractual, de dere-
chos y leyes democráticamente aceptadas, 
donde se permanece en acuerdo con los 
principios éticos universales. Es precisa-
mente en este nivel donde se requiere que 
los jóvenes estudiantes se posicionen y así 
lo traspongan a todos los roles que ejerzan. 
(Movimiento Asturiano por la Paz, 2014: 
6-8)

Por su parte, Bourdieu plantea que la so-
ciología debe contribuir a una acción polí-
tica democrática en la que la educación sea 
el elemento más importante, no solo para 
obtener posiciones sociales o grados, sino 
una condición para el ejercicio de los de-
rechos del ciudadano, pues afirma que en 
la aparente igualdad existe una gran des-
igualdad.

Además, señala que los profesores de-
ben formarse primeramente en historia de 
las ciencias sociales y ciencias de la edu-

cación, para quede claro que tratan con 
sujetos sociales y no los juzguen a la lige-
ra como individuos aislados, y en seguida 
para que conozcan los elementos mínimos 
de transmisión cultural, de manera que du-
den de sus creencias. Propone que el siste-
ma escolar debe velar para que no existan 
lagunas, en lugar de partir de la creencia de 
que todos manejan formas elementales de 
aprendizaje, pasando por alto la educación 
que se brinda en la familia, especialmen-
te por parte de la madre, quien es la que 
transmite los hábitos de trabajo (Ignacio D, 
2008:166).

El teórico social hace hincapié en que la 
institución escolar cuenta con mecanismos 
que contribuyen a la reproducción del ca-
pital cultural y del espacio social. Propone 
una serie de principios que apunten a privi-
legiar la enseñanza reflexiva y crítica, esco-
giendo métodos racionales de trabajo con 
programas académicos abiertos, flexibles, 
revisables y progresivos que impliquen una 
evaluación continua y acciones prácticas 
en el proceso de su implementación.

Conclusión
La educación es la clave para fomentar 

una Cultura de la Legalidad. El conoci-
miento, las actitudes y destrezas a favor de 
un Estado de Derecho no ocurren automá-
ticamente, sino por medio de programas 
sistémicos de educación formal e informal. 

El sistema escolar tiene que innovar 
efectivamente, tiene que producir cambios 
radicales avocándose a las nuevas nece-
sidades del mundo global, porque no es 
suficiente con informar y transmitir los 
contenidos porque todas tecnologías de la 
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información pueden brindar conocimien-
tos mejor explicados en internet, incuso 
con buenos dibujos y materiales. Cualquier 
niño en internet puede acceder a toda la 
información, lo que ellos necesitan es for-
marse y saber utilizar ese recurso, o ¿por 
qué en vez de estar en una página porno-
gráfica, no está en una de investigación, o 
histórica? Porque el problema es de forma 
y no de información.

El objetivo educativo de la Cultura de la 
Legalidad es ejercer una influencia positiva 
en el conocimiento y actitudes de los estu-
diantes con respecto a lo que es el Estado 
de Derecho y proporcionarles las destrezas 
que les permitan resistir las tentaciones 
que podrían conducirlos a la corrupción, 
formar parte de pandillas y cometer delitos. 
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